
MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 40/2020 UACI 

"SUMINISTRO DE UN (1) COMPUTADOR PORTÁTIL 

'PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: , Abogada, de cuarenta y ocho años de edad, del 

domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad 

número , con fecha de vencimiento cinco de marzo de. dos 

mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número  

 actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de 

la República, con Tarjeta de Identificación Tributaría número  

; en mi carácter de Procuradora General de la República, 

personería que acredito de conformidad al artículo cuatro de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, a través del Decreto Legislativo número trescientos tres, de fecha dos de 

mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y uno, Tomo número 

cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve; por medio del cual fui electa 

en el cargo como Procuradora General de la República, para el período de tres años, contados a 

partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; en el cual consta mi elección como tal por parte de la 

Honorable Asamblea Legislativa; y por lo tanto facultada para firmar contratos como el presente; 

que en el transcurso de este instrumento se me denominará "LA CONTRATANTE"; y LUIS ALBERTO 

SEGOVIA BONILLA, Empleado, de cincuenta y tres años de edad, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad Personal número 

, con fecha de vencimiento dos de marzo de dos mil 

veintiséis; y con Tarjeta de Identificación Tributaría número  

, actuando como Representante Legal de la sociedad 

CORPORACIÓN DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN 

DIGITAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número

; personería que compruebo ser legítima y suficiente por medio de: a) Copia certificada por 

Notario del Testimonio de la Escritura Matriz de constitución de la sociedad CORPORACIÓN DIGITAL, 



SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V., 

que contienen todas las cláusulas que actualmente la rigen, otorgada en la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, a las doce horas del veintidós de junio de mil novecientos noventa 

y ocho, ante los oficios notariales de ; instrumento inscrito en el 

Registro de Comercio al número DIECINUEVE del libro MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES, del 

registro de Sociedades, en fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho. b) 

Testimonio de Escritura Pública de Modificación del Pacto Social de la Sociedad CORPORACIÓN 

DIGITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. 

DE C.V, con incorporación integra del nuevo texto del Pacto Social, otorgada en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador a las trece horas del veinticuatro de mayo de dos mil once, 

ante los oficios notariales de , en el que consta que fue incrementado el capital 

social mínimo, y se reestructuraron las cláusulas del mismo en un solo instrumento, el cual rige a 

partir de la fecha de modificación del Pacto en mención a la referida sociedad, instrumento inscrito 

en el Registro de Comercio al número CIENTO VEINTE del libro DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

NUEVE, del registro de Sociedad, en fecha uno de junio de dos mil once. c) Copia certificada por 

Notario de la Credencial de Elección de Junta Directiva de CORPORACIÓN DIGITAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CORPORACIÓN DIGITAL, S.A. DE C.V, inscrita en el 

Registro de Comercio al número CINCO del Libro TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA, del Registro 

de Sociedades, en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, en la cual consta la certificación del 

PUNTO UNICO del Acta número TREINTA Y DOS de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada 

en San Salvador a las nueve horas diez minutos del quince de junio de dos mil dieciocho, en el cual 

se acordó elegir al señor , como Administrador Único para el período de 

siete años, contados a partir de la fecha de la respectiva inscripción en el Registro de Comercio, la 

cual se encuentra vigente a la fecha, por lo cual estoy facultado para otorgar actos como el presente, 

en el transcurso del presente instrumento se denominará a mí representada "LA CONTRATISTA"; y 

en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos, proveniente del proceso de Libre Gestión, denominado "COMPRA DE TECNOLOGÍA 

PARA INSTALACIÓN DE CENTRO DE INFORMACIÓN", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento 

que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación: l. OBJETO 
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DEL CONTRATO: Adquisición de un (1) computadora portátil, todo de conformidad al siguiente 

detalle: 

UN (1) COMPUTADOR PORTÁTIL 

Característica Requerimiento mínimo 

Marca y Modelo 
MARCA: MICROSOFT 
MODELO: SURFACE PRO 7 

Tipo LAPTOP: tipo Ultra ligera {l.74 lbs) 

Procesador lntel Quad-Core i7 1067G7 décima generación 

Memoria RAM Instalada Memoria de 16 GB DDR4 2400Mhz 
Disco Duro 512 GB SSD 
Tarjeta grafica lnter lri.s Plus Graphics 
Cámara Frontal Full HD 5.0 MP 1080p, trasera FullHD 8.0 OMP 1080p 
Sensores Ambientet Light, Accelerometter, Gyroscope, Magnetometer 
Comunicaciones Inalámbricas Wifi 6:802.llax y Bluetooth 5.0 

Puertos 
USB Cxl, USB A xl, 3.Smm headphone Jack x1, Micro SDXC Card 
reader 

Pantalla 
12.3" pixel sense display, touch screen, 10 point multitouch 
2736x1824 

Teclado 
Disponibilidad de puerto en conexión magnético para teclado 
Bluetooth 

Sistema Operativo Windows 10 
Fuente de Alimentación 40 Watts 
Duración de batería 10.5 horas uso típico 
Accesorio Mouse óptico USB o Bluetooth 
Garantía 1 año 

11. CONDICIONES GENERALES: "LA CONTRATISTA" está obligada a cumplir además de lo estipulado 

en la cláusula l. OBJETO DEL CONTRATO, sin costo alguno lo siguiente: a) "LA CONTRATISTA" se 

encargará de cubrir desperfectos de fábrica durante la vigencia del período de garantía y en caso de 

alguna falla deberá proveerse otro equipo similar o superior en un plazo no mayor a dos (2) días 

hábiles después de reportada la falla. b) la computadora deberá ser 100% original, no don, 

totalmente nueva y no remanufacturados; c) la entrega del equipo se realizará en coordinación con 

el administrador de contrato, y se entregará en Oficinas Centrales ubicadas en Novena Calle Poniente 

y Trece Avenida Norte, Torre PGR, Centro de Gobierno, San Salvador. 111. DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: Solicitud o 

Requerimiento de compra, Especificaciones Técnicas, Carta Oferta, la Oferta, Documentos de 

solicitud del servicio, Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones, prórrogas, Garantía de Cumplimiento de 
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Contrato, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios 

entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. IV. FUENTE DE LOS RECURSOS, 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del 

presente instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del Fondo General 

de la Nación, para lo cual se ha verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" la cantidad de DOS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA 

(US$2,583.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA). El trámite de pago del suministro se realizará en la Dirección Financiera de "LA 

CONTRATANTE", debiendo efectuarse el pago en un período de sesenta (60) días calendario después 

de la entrega del servicio y de recibida la documentación de respaldo y la factura de cobro, 

consignando el descuento del uno por ciento (1%), en concepto de retención del impuesto a la 

Transferencia de bienes muebles y a la prestación del suministro, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 162 inciso 3Q. del Código Tributario. V. PLAZO Y VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo de 

entrega y vigencia de las obligaciones emanadas del presente contrato es de CUARENTA Y CINCO (45) 

DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato 

legalizado. VI. GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 

contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en Ja Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional de "LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la 

fecha en que "LA CONTRATISTA", recibe el contrato legalizado una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO, a favor de la Procuraduría General de la República, de conformidad al artículo 35 inciso 

3 de la LACAP, por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 30/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$258.30), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, 

y deberá estar vigente por un período de ciento cinco (105) días a partir de la fecha del mismo, y una 

GARANTIA DE CALIDAD DE BIENES, de conformidad al artículo 37 bis de la LACAP, a favor de la 

Procuraduría General de la República, por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 30/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$258.30), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, garantía deberá estar 

vigente por un período de doce (12) meses, a partir de la fecha de la recepción definitiva del bien. 
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Para tales efectos se aceptarán como Garantías: las Garantía emitidas por Jos Bancos, las Sociedades 

de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR), siempre y 

cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando como 

entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VII. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

E.1 seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador 

de Contrato, siendo éste el Ingeniero Rafael Ernesto López Rosa, Coordinador de la Unidad de 

Tecnología e Información, cuyas responsabilidades son las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 

LACAP; 42 inciso tercero, 74, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras que se establezcan en la normativa 

correspondiente. El administrador de contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular permanentemente a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. VIII. ACTA 

DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "LA 

CONTRATISTA", la elaboración y firma de las actas de recepción parcial/total, las cuales contendrán 

como mínimo la información que establece el artículo 77 del RELACAP. IX. MODIFICACION: El 

·presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo de vigencia, antes del vencimiento 

de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 A y B de la LACAP, debiendo emitir "LA 

CONTRATANTE" la correspondiente resoludón modificativa, en cuyo caso "LA CONTRATISTA" deberá 

de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y monto de la garantía de cumplimiento de contrato, 

según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte integral de este contrato. X. 

PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 83 de la LACAP Y 75 del RELACAP; en tal caso, se deberá 

modificar o ampliar Jos plazos y monto de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir 

"LA CONTRATANTE" Ja correspondiente resolución de prórroga. XI. CESIÓN: Salvo autorización 

expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin 

la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XII. CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se 

compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo 
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autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se compromete a hacer del conocimiento únicamente 

la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la 

reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada 

por "LA CONTRATANTE" se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro 

fin. XIII. SANCIONES: En caso de incumplimiento, "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; 

las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia 

se somete para efectos de su imposición. XIV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUALES -ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización de 

cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VI. GARANTÍA. Podrá ser motivo de 

finalización del contrato la falta de cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 LACAP. XV. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte de la CONTRATISTA, a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 

de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta 

tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b} de la LACAP relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVI. TERMINACIÓN 

BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en 

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a "LA 

CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia 

del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XVII. 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando 

para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 
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tribunales se someten. En caso de embargo a la "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará 

al depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA 

CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" 

a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XVIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpretar el 

presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, demás 

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al respecto considere 

convenientes. "LA CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte "LA CONTRATANTE". XIX. MARCO LEGAL: El 

presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP, y 

en forma subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XX. 

NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones la trece Avenida 

Norte y novena Calle Poniente, Centro de Gobierno, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, sexto nivel Torre PGR; San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos 

efectos la siguiente dirección: veintisiete calle poniente número cuatrocientos veintidós, Colonia 

Layco, San Salvador. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes 

han señalado, o en su defecto por medio de correo electrónico info@grupodigitalsv.com, 

 o cualquier medio digital aceptado por la ley. En caso de que alguna 

de las partes cambiare de dirección, deberá comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual 

suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los 

tres días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
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I~ ciudad de San Salvador, a las diéz horas cdn ,veinte .min8tos ·del día. diecinueve de 

·• IJoviéíllbte,tle/ añó d~s'.míl vB:inte'. AN;TE  rl:otari6'de este 
·•domicilio) cp;nP,arece  :t{e, c]!,a~',fot¡i ull; :§ñ;os; ~~ eq¡j¡J,: • 
. l:icenCiama: eói Contaduría: Public>1,::del domlcilio··de ·San·• MarcGs, •D~partamento de San: 

. • •sa1vacioh .a•.;(itiJen· coilozcO:.;~. iéiénílfiéi:i ii:i'oí 'iReí:iiB~Cié'~Li :E)t;dGifüé~ib.D'~fdcl;'ciec'icieriticiii'ci;; 
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~;: .. '.' .. :~ v o •con•número•deidentificacíórF'· ••· . 

• , " .. · •• ; ;    
;;p.~r&oneifa;.9 u~~ CJóy J'i3'. l:!e'.§l'i~Je9'ilíma'.1!;s&ll'cl én'té;ptftrf ~b'iif'.ie~ftlé~ il'fa~!!Ssfa'.'~¿y;;: ; ·• • .;: : ~: : . ; ·• · · 

·• ·~ ; :. . ....... · ~; ... ';~J:~§Ctlh;l ürji):l ;g!%;1?'. gSf S~J~rif ºdé •M odifica'ci óil'.'é' 1 iitegfaéfüií'del"Pacfü 'S'(fü~J; ;;Q:(cfüjgj'ª~ ;~¡¡~(¡f(é( ;;';.'..~.;~;::;; '. 
:;:·:·; : ;~,: ; ':~,1\lc!~d: '1'~l<?5,';~<¡!9r;c~ ;t¡:oras del día tres de Junio de dos mil diecir¡:l'i§):',f/;:;~]1tl(l; !9/;i.~q~,c;¡g;s;¡~ '.~~;~;:;~·:::; 
.. -· , . ·,: .. -·=rnotariáles'.deJ:Ucénciado José Luis Grande Alvarez, inscrita en el Registrocde·Gomercio•al•" ·c·w·····. 
·;~. ;~: : . :~nún3ero;$;''E/'l\?;l!JY,~.':'(J:gEs del libro CUATRO MJL CIENTO .SESENT ~ii:'.;G(r'Jé\;i:c:lé1;Regisfr'c5:;' ::;~~''.'~ ;,, : . 
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:::~~;; ·:;;;~::;;:~t1:~1;gg§¡j$![Q~[~'.t'ifü·Mfoio rige a Ja So.cíE>dad, yen el cual consta queJa::aennmlnaclon:sü'cia!~~::~:;;~~~;;;;;;··· 
'.;;;~;; ¿ : ¿e ;;¿,~;~;;@~~s:t;8g!,e\'.\;,<);~g¡¿¿~~CI Fl.CO, . SOCIEDAD'. ANÓ~ l MA,· .que sé ab[b§iiJ',;'$:1ti:~ot:as:¿o11:u;~~;;; ~¡~::~:;::'. i. 
;:;~:;~º; ·····~:;:;~;;~~~~~¡fc[~~C?i:~qt{l:;;;g8~;~~~ doílli~ilip :s·~1 de la Ciudad, Mynicipió y Rf1J?§l:t°<%ITT&'JJ.tll~fl~;~::O[(l:~~:~;~~~;~;'.~':;','.~·· 
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i'Jii',t ~1l¡,¡¡1f ~ii\fili~!~r:~~~11~r~ii1J! ]~;1ii!i~J:1;~~¡~~1~¡cc1 
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que -la otorgante ratifica en este acto. Yo el .notario DOY FE: Que la firma relacionada es 
auténtica por haber sido puésta a mi presencia de puño y letra por la .compareciente. Así se 
expresó la otorgante a quienexpliqué fos 'efectos legales de esta acta no.tarial contenida en 
dos hdjas leíC:ia que le fÚe por mi lo escrito íntegramente y en ~n.•solo cado si~ interrupción, 
'ratifica SU con[enido por manifestar' I¡ue e~fü. redá\:tada 'conforme iJ SU Yolunfad y Íirlllamos . 
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